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Anexo 1.2 Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia comunes

Titulo modificado DOF 28/02-7024
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P e río d o  de

la  in fo rm ac ió n

Artículo 70 E n la  Ley 
Federal y  de las Entidades 

Federativas se 
contemplará que los 

sujetos obligados pongan a 
disposición del público y  

mantengan actualizada, en  
los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo 
con sus facultades, 

atribuciones, funciones u  
objeto social, según 

conesponda, la 
información, por lo menos, 
de los temas, documentos 

y  politicas que a 
continuación se señalan:

Fracción IEI mamo normativo 
aplicable al scjeto obligado, en el 

que deberá induirse leyes, códigos, 
reglamentos decretos de creación, 
manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios politicas entre 

otros

Trim estra l

Ú nicam ente  cuando  se 
exp ida  a lguna re form a, 

ad ic ión , derogación , 
abrogación  o se realice  

cua lqu ie r tipo  de 
m odificac ión  ai m arco 

norm a tivo  aplicab le  a l su je to  
obligado , la in form ación  

deberá  pub lica rse  y/o  
ac tua liza rse  en un p lazo  no 
m ayor a 15 d ías  háb iles a 

partir de  su  pub licac ión  en  el 
D ia rio  O fic ia l de la 

Federac ión (D O F), P e riód ico  
o G ace ta  O ficia l, o acuerdo  
de aprobación  en el caso  de 

norm as pub licadas por 
m edios d istin tos, com o el 

s itio  de In ternet.

In fo rm ac ión  vigente
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A rtíc u lo  70  . . .

F racc ión  II Su estructura 
orgánica completa, en un 

formato que permita vincular 
cada parte de la estructura, 

las atribuciones y  
responsabilidades que le 

corresponden a cada 
servidor público, prestador 

de servicios profesionales o 
miembro de los sujetos 

obligados, de conformidad 
con las disposiciones 

aplicables;

Trim estra l

En su caso, 15 días 
háb iles después de  la 
aprobación de  a lguna 

m odificac ión  a la 
estructu ra  orgán ica .

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en  curso y 
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  an te rio r

A rtic u lo  70  . . . Fracc ión III Las facultades de 
cada Ama;

T rim estral
En su caso, 15 días 
háb iles después de 

a lguna m odificación.
In form ación v igente

A rtíc u lo  7 0  . . .

Fracc ión IV  Las metas y 
objetivos de las Áreas de 

conformidad con sus programas 
operativos,

A nual
Durante el p rim er 

trim estre  del e je rc ic io  
en curso.

In form ación del 
e je rc ic io  en curso y 

la co rrespond iente  a 
los ú ltim os seis 

e je rc ic ios anterio res.

A rtíc u lo  7 0 . . .

F racc ión  V  Los indicadores 
relacionados con temas de 

interés público o trascendencia 
social que conforme a sus 

fondones, deban establecer

Trim estra l 0— 0

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en curso y 

la co rrespond iente  a 
los seis e je rc ic ios 

anterio res.

A rtíc u lo  7 0  . . .
Fracción VI Los ¡ndcadoms que 

permitan mndr cuenta de sus 
objetivos y resultados;

Trim estra l 0— 0

Inform ación
del

e je rc ic io  en curso y 
la co rrespond iente  a 

los se is e je rc ic ios

A rtíc u lo  7 0 . . .

F racc ión  V il El directorio de 
todos tos Servidores Públicos, a 

partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, 

o de menor nivel, cuando se 
brinde atendón al público; 

manejen o apliquen recursos 
públicos; realicen actos de 

autoridad o presten servidos 
profesionales bajo el régimen de 

confianza u honorarios y 
personal de base.

El directorio deberá induir, al 
menos el nombre, cargo o 

nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, 
focha de alta en el cargo, número 

telefónico, domicilio para nsabtr 
correspondencia y dirección de 

correo electrónico oficiales;

Trim estra l
En su caso, 15 días 
háb iles después de 

a lguna  m odificación.

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en curso y 

la co rrespond iente  al 
e je rc ic io  anterior.

A rtíc u lo  70 . . .

F racc ión  V I I I  La mmunemdón bruta 
y neta de todos los Servidores 

Públicos de base o de confianza, de 
todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones gratificaciones, 
primas, comisiones dietas, bonos, 
estimíos, ingresos y sistemas de 

compensación, señalando la 
periodicidad de dicha mmunemdón;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespondiente  
al e je rc ic io  anterior.
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Artículo Fracción/irtciso Poriodo do 
actualización

Observaciones acerca de 
la información a publicar

Periodo de 
Conservación de 

la Información

A rtic u lo  7 0 . . .

Fracc ión IX  Los gastos de 
representación y  viáticos, asi 
como el objeto e informe de 
comisión correspondiente;

Trim estra l 0 —0

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  ante rio r.

A rtíc u lo  7 0 . . .

Fracción X  El número total de las 
plazas y del personal de base y  

conlianza, especificando el total de 
las vacantes por nivel de puesto, 
para cada unidad administrativa;

Trim estra l 0— 0

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en  cu rso  y 
la co rrespond iente  

al e je rc ic io  anterio r.

A rtíc u lo  7 0 . . .

Fracción X I Las contrataciones 
de servicios profosionates por 

honorarios, señalando tos 
nombres de los prestadores de 

servicios, los servicios contratados, 
el monto de los honorarios y  el 

periodo de contratación;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y  
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  ante rio r

A rtíc u lo  7 0 . . .

Fracción X I I  La información en 
Versión Pública de las 

declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo 
determinen, en los sistemas 

habilitados para ello, de acuerdo a 
la normatividad aplicable;

T  rim estral 0— 0

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  an te rio r

A rtíc u lo  70 . . .

Fracc ión X III El domicilio de la 
Unidad de Transparencia, 
además de la dirección 

electrónica donde podrán 
recibirse las solicitudes para 

obtenerla información;

Trim estra l
En su caso  15 d ías 
háb iles después de 

a lguna  m odificación.

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en cu rso  y 
la correspond iente  

al e je rc ic io  anterior.

A rtíc u lo  70 . . .

Fracc ión X IV  Las convocatorias 
a concursos para ocupar cargos 
públicos y los resultados de los 

mismos;

Trim estra l

En su caso, se actua liza rá  la 
in form ación  previo  a la fecha  

de venc im ien to  de  las 
convoca to rias para  ocupar 

cargos púb licos, de 
conform idad con la norm ativa  
aplicab le  al su jeto obligado.

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en  cu rso  y 

la co rrespond ien te  al 
e je rc ic io  anterio r.

A rtíc u lo  7 0 . . .

Fracción X V  La información de 
los programas de subsidios, 

estímulos y  apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los 
programas de transferencia, de 

servicios, de infraestructura social y 
de subsidio, en los que se deberá 

contener lo siguiente:...

T rim estra l

La in form ación  de los 
program as que se 

desarro lla rán  a lo largo 
del e je rc ic io  deberá  

pub lica rse  duran te  el 
p rim e r m es del año.

In form ación del 
e je rc ic io  en  cu rso  y 

la co rrespond iente  a 
los dos e je rc ic ios 

anterio res.

Articulo 7 0  . . .

Fracción X V I Las condiciones 
generales de trabajo, contratos o 

convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal 

de base o de conlianza, así como 
tos recursos públicos económicos, 
en especie o donativos, que sean 

entregados a los sindicatos y 
ejerzan como recursos públicos;

Trim estra l

C uando  se estab lezca, 
m odifique  o derogue 

cua lqu ie r norm a laboral 
ap licab le  al su je to  

obligado , la inform ación 
norm ativa  deberá  o 

ac tua liza rse  en un p lazo 
no  m a yo r a 15 d ías 

háb iles a partir de  su 
pub licac ión y/o 

aprobación.

En cuan to  a la 
norm ativ idad : la 

in form ación  vigente .
R especto  a los 

recursos entregados 
a s ind ica tos: la 
in form ación  del 

e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespond iente  a 

los dos e je rc ic ios 
anterio res.

Artículo 7 0 . . .

Fracc ión X V I I  La información 
curricular, desde el nivel de jete de 
departamento o equivalente, hasta 

el titular del sujeto obligado, asi 
como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido 

objeto;

Trim estra l

En su caso, 15 días 
háb iles después de a lguna  

m odificación a la 
in form ación  de las 

personas servidoras 
púb licas que  integran el 

su je to  obligado , así com o 
su in form ación curricu lar.

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en curso y 

la correspond iente  al 
e je rc ic io  anterior.
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A rticu lo F racc ió n /in c iso P erio d o  da  
actualización

O b servac io n es  acarca  d e  

la  in fo rm ac ió n  a  p u b lica r

P erio d o  de  
C o n servac ió n  de 

le In fo rm ac ió n

Artículo 7 0 . . .

Fracción X VIII El listado 
de Servidores Públicos con 
sanciones administrativas 

definitivas, especificando la 
causa de sanción y la 

disposición;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en 
curso., y la 

correspondiente  a 
dos e jercic ios 

anteriores, 
únicam ente 

respecto a las 
personas 

servidoras 
públicas a los que 

se les haya 
aplicado la 
sanción de 

inhabilitación

Arbciáo
7 0 . . .

Fracción X IX  Los servidos que 
atracan señalando los requisitos 

para accederá ellos
Trim estra l 0— 0 Inform ación vigente.

A rO a io
7 0 . . .

Fracción X X  Los trámites, 
requisitos y fónnatos que 

ofrecen;
Trim estra l 0— 0 Inform ación vigente.

A rtfc U o  70  . . .

Fracción X X I La información 
financiera sobre el presupuesto 
asignado, asi como tos informes 
del ejercicio trimestral del gasto, 

en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
demás nonnatividad aplicable;

Trim estra l y  anual

T rim estra l,e je rc ido  de los 
egresos presupuestarios. 

Anual, el p resupuesto anual 
asignado, durante los 

prim eros tre inta  d ías al in icio  
de cada año y la cuenta 
pública durante  el cuarto  

trim estre  del año siguiente.

in form ación del 
e je rc ic io  en curso y 
la correspond iente  a 

se is e je rc ic ios 
anterio res

Artículo 70  . . .

Fracción X X II La información 
relativa a la deuda pública, en 

términos de la norma tividad 
aplicable;

Trim estra l 0— 0

Instrum entos 
ju ríd icos  de 

e jercic ios anterio res 
que sigan s iendo 

vigentes, 
in form ación del 

e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespondiente  a 

se is e jercic ios 
anteriores.
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia

Última Reforma DOF 28/02/2024

Artículo Fracción/inciso Período do 
actualización

Observaciones acerca de 
la información a publicar

Período da 
Conservación de 

te información

Artículo 7 0 . . .

Fracc ión X X I I I  Los montos 
destinados a gastos relativos a 

comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de 

medio, proveedores, número de 
contrato y concepto o campaña;

Trim estra l y  anual

T rim estra l, respecto  de las 
erogaciones por 
contra tac ión  de se rv ic ios 
de im pres ión, d ifus ión y 

pub lic idad  y la utilización 
de los T iem pos O fic ia les: 
tiem po de Estado y  tiem po 
fisca l.
Anua l, durante el primer 
trimestre de cada año, 
respecto  al P rogram a Anual 
de C om unicac ión S ocia l o 

equ iva lente .

Información del 

ejercicio en curso y  la 

correspondiente a dos 

ejercicios anteriores.

Artículo 7 0 . . .

Fracc ión X X I V  Los informes de 
resultados de las auditorías al 
ejercicio presupuesta! de cada 

sujeto obligado que se realicen y  
en su caso, las aclaraciones que 

correspondan;

Trim estra l 0— 0

A udito rías  de 

e je rc ic ios ante rio res 
que continúen  

v igen tes.in fo rm ació  
n generada  en  el 

e je rc ic io  en cu rso  y  
la co rrespond iente  a 

los tres e je rc ic ios 
anterio res.

Artículo 70 ...
Fracción X X V  El resultado de la 

cfctamrac/ón de los estados 
financieros;

Anual

Anua l, duran te  el p rim er 
trim estre  del año.

En su caso, 15 días 
háb iles después de  que la 

contadora pública o el 
con tado r púb lico  

independ ien te  entregue 
una d lc tam inación 

especia l.

In fo rm ación  de 
se is  e je rc ic ios 

ante rio res

ArlíciJo 70  . . .

Fracc ión X X V I  Los montos, 
criterios convocatorias y listado de 

personas ñsicas o morales a 
quienes por cualquier motivo, se 

les asigne o permita usar recursos 
públicos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad. Asimismo, tos 
informes que dichas personas les 
entreguen sobre el uso y  destino 

de dichos recursos

Trim estra l 0 — 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y 

la co rrespond iente  a 
dos e je rc ic ios 

anterio res.
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A rtícu lo F racc ió n /in c iso P erio d o  de  
actualización

O b servac io n es  acarca  d e  

la  in fo rm ació n  a  p u b lica r

P erio d o  da  
C o n servac ió n  de  

la  In fo rm ació n

Artículo 70  . . .

Fracc ión  X X V II Las
concesiones, contratos, convenios 

permisos, Ucencias o autorizaciones 
otorgados especificando tos 

titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o 
razón social del titular, vigencia, 

Upo, términos condiciones, manto y 
modificaciones, asi como si el 

procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, 

servicios y/o recursos públicos

T rim estral 0— 0

Inform ación de los 

instrum entos 
ju ríd icos v igentes, 
aun cuando éstos 

se hayan ce lebrado 
en e jercic ios 
anterio res, 

inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y 

la co rrespondiente  a 
dos e jercic ios 

anteriores.

Artículo 70  . . .

Fracc ión X X V III La información 
sobre tos resultados sobre 

procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y 

licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los 

contratos celebrados, que deberé 
contener por lo menos lo 

siguiente:...

Trim estra l O— 0

Inform ación de los 
instrum entos 

juríd icos v igentes, 
aun cuando éstos 

se hayan celebrado 

en e jercic ios 
anteriores; 

inform ación del 
e jercicio  en curso y 
la correspondiente  a 

se is e jercicios 
anterio res.

Artículo 70  . . .
Fracc ión X X IX  Los informes que 

por disposición legal genérenlos 
sujetos obligados:

Trim estra l O— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y 

la correspondiente  a 
dos e jercic ios 

anteriores.

Artículo 70  . . .

Fracción X X X  Las estadísticas 
que generen en cumplimiento de 
sus facultades competencias o 

funciones con la mayor 
desagregación posible:

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en curso y la 

co rrespondiente  a los 
se is e je rc ic ios 

anterio res.

Artículo 70  . . .

Fracc ión XXXI Infoone de 
avances programáticos o 
presupuéstales balances 

generales y su estado financiero:

Trim estra l

A  m ás ta rdar 30 días 

natura les después de 
conclu ido  el trim estre  que 

corresponda.

In form ación del 
e je rc ic io  en curso y 

la correspondiente  a 
los se is e jercic ios 

anteriores, ta l com o 
está estab lec ido  en 
el a rtícu lo  58 de la 

Ley General de 
Contabilidad 

Gubernamental.

Artículo 70  . . .
Fracc ión XXXII Padrón de 
proveedores y contratistas; Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en curso y 

la correspondiente  
a l e je rc ic io  

inm edia to  anterior.

Artículo 70 . . .
F racc ión  XXXIII Los convenios 

de coordinación de concertadón con 
los sectores social y privado;

Trim estra l 0— 0

inform ación del 
e je rc ic io  en curso 

la co rrespondiente  
al e je rc ic io  anterio r 
y  los instrum entos 
ju ríd icos v igentes 
aun cuando éstos 
sean de  e je rc ic ios 

anterio res.
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Artículo Fracción/inciso Periodo de 
actualización

Observaciones acerca de 
la información a publicar

Periodo de 
Conservación de 
la información

A rtíoáo  7 0 . . .
Fracción X X X I V  El inventario 

de bienes muebles e inmuebles en 
posesión y  propiedad;

Sem estra l

En su caso, 30 días 
háb iles después de 

a dqu irir o  da r de  baja 
a lgún bien.

In form ación v igen te  
respecto  al 

inven ta rio  de b ienes 
m ueb les e 

inm uebles. En 
cuanto  a l inven ta rio  
de a ltas y  bajas, así 

com o los b ienes 
m ueb les e 

inm uebles donados, 
se conservará  la 

in form ación  vigen te  
y  la co rrespond iente  

al sem estre  an te rio r 
conclu ido.

ArtíctÉo 7 0  . . .

F racc ión  X X X V  Las
recomendaciones emitidas por los 

órganos públicos del Estado 
mexicano u organismos 

internacionales garantes de los 
derechos humanos, así como las 
acciones que han llevado a cabo 

para su atención;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 

e je rc ic io  en curso. 

En caso  de  que el 

su je to  ob ligado  

haya rec ib ido  
recom endación  y/o  

sentencia  

conservará  la 

in form ación  

generada  en  el 

e je rc ic io  en cu rso  a 

partir de que  le 

haya sido  

notificada. U na vez 
conc lu ido  el 

segu im ien to  de  la 

recom endación  y/o 

sentencia ,

_____conse rva r la_____

Artículo 7 0 . . .

Fracc ión X X X V I  Las
resoluciones y  laudos que se 

emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en 

forma de juicio;

Trim estra l 0 —0

Inform ación del 

e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespond iente  

al e je rc ic io  anterio r.

Artículo 7 0 . . .
Fracc ión X X X V I I  Los

mecanismos de participación 
ciudadana;

Trim estra l 0 — 0

Inform ación
del

e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespond iente

Artículo 7 0 . . .

Fracc ión X X X V I I I  Los
programas que ofrecen, incluyendo 

información sobre la población, 
objetivo y destino, asi como los 
trámites, tiempos de respuesta, 

requisitos y formatos para acceder 
a tos mismos;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y  
la co rrespond iente  a 

los dos e je rc ic ios 
anterio res.

Artículo 7 0 . . .

_

Fracc ión X X X IX  Las actas 
y  resoluciones del Comié de 
Transparencia de los sujetos 

obligados;

Trim estra l

El C a lendario  de las 
S esiones del C om ité  de 

T ransparencia  a ce le b ra r 
duran te  todo el año, se 
pub lica rá  en el p rim er 
trim estre  del año y se 

actua lizará
trim estra lm ente  con las 
actas de  las sesiones 

o rd inarias y la 
in form ación  de  las 

ses iones extraord inarias 
que se ce lebren  a lo largo 

del año.

In form ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y 
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  anterio r.
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A rticu lo F racc ió n /in c iso P orlo do  do 
actualización

O b sarvac lo n aa  acarea  d e  

la  In fo rm ació n  a  p u b lica r

P erio d o  de  
C o n servación  de  

la  In fo rm ació n

Articulo 70  . . .

Fracc ión X L Todas tas 
evaluaciones y encuestas que 
hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con 
recursos públicos;

A nual
D urante  el prim er 

trim estre  del e je rc ic io  
en curso.

In form ación 
generada en los 

dos e jercic ios 
anteriores 

conclu idos.

Articulo 70  . . .

Fracción  X  L 1 Los estudios 
financiados con recursos 

públicos;
Trim estra l

En su caso, 30 días 
háb iles después de 

pub licar los resultados del 
estudio.

In form ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y 

la correspondiente  a 
dos e jercic ios 

anteriores.

Articulo 70  . . .
Fracc ión  X L II El listado de 
jubilados y pensionados y el 

monto que reciben;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 
e je rc ic io  en cu rso  y  la 

co rrespondiente  al 
e je rc ic io  anterior.

Articulo 7 0  . . .

Fracc ión X L III Los ingresos recibidos 
por cualquier concepto señalando el 

nombre de tos responsables de 
recibirlos, administrarlos y ejercerlos, 

asi como su destino, indicando el 
destino de cada uno de elos;

T rim estral 0—0

Inform ación del 
e jercicio  en cu rso  y 

la co rrespondiente  a 
dos e jercic ios 

anterio res.

Articulo 7 0  . . .
Fracc ión  X U V  Donaciones 

hechas a terceros en dinero o en 
especie;

Sem estra l 0— 0

Inform ación que se 
genere en el 

e je rc ic io  en curso y 
la co rrespondiente  
al e je rc ic io  anterior.

Artículo 7 0  . . .

Fracc ión X L V  El catálogo 
de disposición y  guía de archivo 

documental;

Trim estra l, sem estra l 
y anual

T rim estra l: Inventarios 
docum enta les. 

Sem estral: Ind ice de 

exped ien tes clasificados 
com o reservados. 

Anual: e l C uadro  genera l de 
c las ificac ión  a rchivística , el 

C atá logo de d isposic ión  
docum enta l y  la G u ia  de 
arch ivo  docum enta l, los 

cuales deberán publicarse 
durante  los tre inta  d ias 

posterio res de que concluya 
el p rim e r trim estre  del 
e je rc ic io  en curso; el 
P rogram a A nua l de 

D esarro llo  A rch iv is tico  
deberá publicarse en los 

p rim eros tre inta  d ias 
natura les y debe 

co rresponder al e je rc ic io  en 
curso; el In form e A nua l de 

cum plim ien to  y  los 
d ic tám enes y las actas de 

baja docum enta l y 
transfe rencia  secundaria 

corresponderán  al e je rc ic io  
ante rio r v deberán publicarse

In form ación del 

e je rc ic io  en curso y 
dos e jercic ios 

anterio res
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Artículo Fraccióníinciso Periodo de 
actualización

Observaciones acerca de 
la información a publicar

Periodo de 
Conservación de 

la información

a m ás ta rdar el ú ltim o d ía  del 
m es de  ene ro  del s igu ien te  

año.

Adiado 70. . .

Fracción X L V I  Las actas de 
sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como las 
opiniones y recomendaciones 
que emitan, en su caso, los 

consejos consultivos;

Trim estra l 0— 0

Inform ación que se 
genere  en el 

e je rc ic io  e n  cu rso  y  
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  anterio r.

Artíado 70. . .

Fracción XLVII Para efectos 
estadísticos, el listado de 

solicitudes a las empresas 
concesionarias de 

telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o 

aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones 
privadas, el acceso al registro 

de comunicaciones y la 
localización geográfica en 
tiempo real de equipos de 

comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el 

alcance temporal y los 
fundamentos legales del 

requerimiento, así como, en su 
caso, la mención de que 

cuenta con la autorización 
judicial correspondiente, y

Trim estra l 0— 0

Inform ación que se 
genere  en el 

e je rc ic io  en  cu rso  y 
la co rrespond iente  
a los dos e je rc ic ios 

anterio res.

Artículo 70 ...

Fracción XLVIII Cualquier otra 
infomnación que sea de utilidad o se 
considere relevante, además de la 

que, con base en la información 
estadística, responda a las 
preguntas hechas con más 

frecuencia por el público.

Trim estra l 0— 0

In fo rm ación  del 
e je rc ic io  en  cu rso  y 
la co rrespond iente  
al e je rc ic io  an te rio r

Último párrafo del 
Articulo 70

Los sujetos obligados deberán 
informara los organismos garantes 
y verificar que se publiquen en la 

Platafonria Nacional, cuáles son los 
rubros que son aplicables a sus 

páginas de Internet, con el objeto 
de que éstos verifiquen y aprueben, 

de forma fundada y motivada, la 
relación de fracciones aplicables a 

cada sujeto obligado.

Anual

D uran te  el p rim er trim estre  
del año. En su caso, 15 
d ías háb iles después de 

a lguna  m odificación.

In form ación vigente .

Anexo 2 Modificado DDF 28/12/2020 
Tabla modificada DOF 26/02/2024
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Anexo 2.2 Tabla de actualización y conservación de la información correspondiente ai Artículo 71

A rticu lo  71. Además 
de lo señalado en el 
articulo anterior de la 
presente Ley. los 
sujetos obligados de 
los Poderes
Ejecutivos Federal, de 
las Entidades
Federativas y
municipales, deberán 
poner a disposición 
del público y actualizar 
la siguiente
información

Fracción I En el 
caso del Poder 
Ejecutivo Federal, 
los poderes 
ejecutivos de las 
Entidades 
Federativas, el 
Órgano Ejecutivo 
del Distrito Federal 
y  los municipios:

a) El Plan Nacional 
de Desarrollo, los 
planes estatales de 
desarrollo o el 
Programa General 
de Desarrollo del 
Distrito Federal, 
según
corresponda:

Sexenal para el 

P oder E jecutivo 

Federal, las 

entidades 

fede ra tivas  y el 

G ob ie rno  de  la 

C iudad  de  México: 

cuando  se decre te  el 

P lan respectivo  cada 

se is año s  en caso  

de  que el C ongreso 

de  la U nión realice 

observaciones para 

su e jecución, 

revis ión  o 

adecuación , se 

ac tua liza rá  en m arzo 

de cada  año.

Triena l para los 

M unic ip ios 

(A yuntam ien tos) ios 

cua les actua lizarán 

el P lan M unicipa l de 

D esarro llo  cada tres 

o cuatro  años, 

depend iendo  de la 

leg is lac ión  local que 

corresponda

P od er E je c u tiv o  

F ed eral, las

en tid ad es

fe d e ra tiv a s  y  e l 

G o b iern o  d e  la  

C iudad d e  M éxico

C uando se decre te  el 

P lan respectivo  cada 

se is años o en caso  de 

que el C ong reso  d e  la 

Unión realice

observaciones para 

su e jecución, revisión 

o  adecuación , se 

actua liza rá  en m arzo 

de  cada año. 

M u n ic ip io s  

(A yu n tam ien to s ) 

actua liza rán  el P lan 

M unicipal de

D esarro llo  ca da  tres  o 

cuatro  años,

depend iendo  de la 

leg is lac ión  loca l que 

corresponda.

In fo rm ación  del 

e je rc ic io  en curso 

y  la

co rrespond iente  

a se is e je rc id o s  

an te rio res
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Artículo 71... Fracción 1...

b) El presupuesto 
de egresos y  las 
fórmulas de 
distribución de los 
recursos 
otorgados;

Anual

Durante los prim eros 

tre inta d ías ai in icio  

de cada  año

In form ación del 

e je rc ic io  en cu rso  

y  la 

correspond iente  

a se is e je rc ic ios 

anterio res.

Artículo 71... Fracción 1...

c) El listado de 
expropiaciones 
decretadas y 
ejecutadas que 
incluya. cuando 
menos, la fecha de 
expropiación, el 
domicilio y  la causa 
de utilidad pública 
y las ocupaciones 
superficiales;

Trim estra l o— o

Inform ación del 

e je rc ic io  en curso 

y por lo m enos 

una

adm in is trac ión

anterior.

Artículo 71... Fracción 1...

d) El nombre, 
denominación o 
razón social y 
clave del registro 
federal de los 
contribuyentes a 
los que se les 
hubiera cancelado 
0  condonado algún 
crédito fiscal, asi 
como los montos 
respectivos 
Asimismo, la 
información 
estadística sobre 
las exenciones 
previstas en las 
disposiciones 
fiscales;

Trim estra l 0— 0

Inform ación del 

e je rc ic io  en 

curso.

Artículo 71... Fracción 1...

e) Los nombres de 
las personas a 
quienes se les 
habilitó para 
ejercer como 
corredores y 
notarios públicos, 
asi como sus datos 
de contacto, la 
información 
relacionada con el 
proceso de 
otorgamiento de la 
patente y las 
sanciones que se 
les hubieran 
aplicado;

T  rim estral 0— 0
Inform ación

vigente

Artículo 71... Fracción 1...

f) La información 
detallada que 
contengan los 
planes de

Anual, durante  el 

p rim er trim estre  del 

año. En el caso  del 

P oder E jecutivo

Si la in form ación  es 

obje to  de 

m odificaciones, 

deberá  actua lizarse

Los P lanes 

vigentes. 

R especto  de los 

tipos de uso del

259



SllTJMA N acwxu

O» T m IK M IW IK J*

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia

Última Reforma DOF 26/04/2023

A rtíc u lo Fracc ió n In c lao
P e rio d o  d a  

a c tu a liza c ió n

O b servac io n es  

•c e rc a  d e  la

in fo rm ac ió n  a 

p u b lica r

C o n servac ió n

d a la

in fo rm ac ió n

desarrollo urbano, 
ordenamiento 
territorial y  
ecológico, los tipos 
y usos de suelo, 
licencias de uso y  
construcción 
otorgadas por los 
gobiernos 
municipales, y

Federal, E sta ta les y 

de  la C iudad de

M éxico, triena l o 

cuatriena l. Los 

m unicip ios 

actua liza rán  sus 

P lanes M unicipa les 

cada tres  o cuatro  

años, según 

corresponda.

R especto  a los tipos 

de uso del suelo, 

licencias de  uso y 

construcc ión se 

actua lizarán 

trim estra lm ente .

den tro  de los 10 d ías 

háb iles s igu ientes.

suelo, licencias 

de  uso y 

construcc ión  la 

in form ación  de 

dos e je rc ic ios 

ante rio res y  la del 

e je rc ic io  en 

curso.

Artículo 71... Fracción 1...

g) Las 
disposiciones 
administrativas, 
directamente o a 
través de la 
autoridad
competente, con el 
plazo de 
anticipación que 
prevean las 
disposiciones 
aplicables al sujeto 
obligado de que se 
trate, salvo que su 
difusión pueda 
comprometer los 
efectos que se 
pretenden lograr 
con la disposición 
o se trate de 
situaciones de 
emergencia, de 
conformidad con 
dichas
disposiciones.

T  rim estral o— o
Inform ación

vigen te

Artículo 71...

Fracción II 
Adicionalmanta, 
en el caso de los 
municipios:

a) El contenido de 
las gacetas 
municipales, las 
cuales deberán 
comprender los 
resolutivos y  
acuerdos
aprobados por los 
ayuntamientos, y

Trim estra l, de 

acuerdo con  la 

norm ativ idad 

co rrespondiente.

0— 0

Inform ación 

v igen te  y las 

gacetas 

pub licadas 

duran te  el 

e je rc ic io  en 

curso.

Artículo 71... Fracción II...

b) Las actas de 
sesiones de 
cabildo, los 
controles de 
asistencia de los 
integrantes del 
Ayuntamiento a las

T rim estral 0— 0
Inform ación del 

e je rc ic io  en curso
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A rtic u lo F racción In c iso
1---«—rB nO uO  o® acares  do  la

In fo rm ac ió n  a  

p u b lica r

C on servac ió n

d a la

In fo rm ació n

sesiones de 
cabildo y el sentido 
de votación de los 
miembros del 
cabildo sobre las 
iniciativas o 
acuerdos
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